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María Monvel 300, La Reina, Santiago, Chile
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Ingeniero Comercial, Contador Auditor y Licenciada en Ciencias Económicas de la Universidad de Chile, con 24 años de experiencia en el mercado asegurador chileno, profundo conocimiento del marco jurídico y regulatorio de la industria de seguros, en materias de supervisión, contables, financieras y de conductas de mercado. Consultor y expositor para  gobiernos de América Latina, activa participante en organismos internacionales relacionados con la supervisión del sector asegurador. Cuenta con entrenamiento en American Reinsurance Co. New York, U.S.A. y curso en Swiss Insurance Training Centre, Zurich, Suiza.
EXPERIENCIA PROFESIONAL

	Noviembre 2003, a la fecha
	Consultor Asociado, PrimAmérica Consultores, Chile.

	1994 – May 2003   
	Intendente de Seguros, Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) de Chile



	
	Responsable de la supervisión y control de la industria aseguradora chilena y participante en la generación de modificaciones legales vinculadas al sector asegurador. Básicamente desarrolló las siguientes funciones:

	
	

	
	-Elaboración y discusión en comisiones parlamentarias, de las leyes y normativas que regulan el mercado asegurador nacional, como también aquellas relacionadas con el mercado de los fondos de pensiones, vinculadas al sector seguros



	
	-Elaboración y discusión en comisiones parlamentarias, de las leyes y normativas que regulan el mercado asegurador nacional, como también aquellas relacionadas con el mercado de los fondos de pensiones, vinculadas al sector seguros.



	
	-Supervisión del mercado asegurador chileno; correspondiéndole la responsabilidad sobre la  aplicación  y  control de  la regulación destinada a  minimizar el riesgo de solvencia.



	
	-Supervisión y control  de las conductas de mercado   tendientes a fortalecer la protección de los asegurados, la transparencia de las operaciones y la libre competencia.



	
	-En materia de  fomento y desarrollo de la industria aseguradora, le correspondió una activa participación en las dos  últimas  reformas efectuada al mercado de capitales de Chile, promulgadas en los años 2001 y 2003. Estas reformas  incorporaron importantes cambios legales, por una parte se homologaron  algunas materias regulatorias  con los principios de la IAIS y por otra,  se reformularon aspectos claves que permitieron la participación del sector asegurador en los planes de Ahorro Previsional Voluntario (APV)

-Representante de la SVS en calidad de asesor en materia de seguros para la comisión negociadora del Ministerio de Hacienda, del capítulo sobre servicios financieros, para las negociaciones del Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea y con el GATT. Durante el período 2002-2003, le correspondió asesorar directamente al negociador y Coordinador de Relaciones Internacionales del Ministerio de Hacienda, Sr. Raúl Sáez C., en la negociación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos.


	1990-1994
	Jefe División Control Financiero de la SVS


	
	Responsable de la fiscalización de las compañías de seguros ( off-site y on-site ) y del  cumplimiento de la legislación y normativa vigente.



	1981-1990
	Jefe Departamento Análisis Financiero de la SVS.



	1979-1981
	Asesor del Intendente de Seguros  



	1978-1979
	Empresa Metropolitana de Servicios Generales (EMOS)



	
	Asistente del Gerente de Finanzas. Responsable de análisis financiero y reportes a Gerencia General y Directorio



	1976-1977
	Servicio de Cooperación Técnica  (SERCOTEC)

Auditor Interno


CONSULTORIAS INTERNACIONALES

Ha sido consultora para los gobiernos de Perú, Ecuador, Bolivia, Uruguay, El Salvador, Costa Rica, Panamá, Honduras y Uruguay, en lo que respecta a desarrollo y puesta en marcha de la regulación y supervisión de los mercados aseguradores de dichos países.

	1991
	Perú
	“Diagnóstico del mercado asegurador peruano”

(Superintendencia de Bancos y Seguros)



	1992
	El Salvador
	“ Diagnóstico y Políticas para el Mercado Asegurador de El Salvador”

“Proyecto de Ley de Seguros”

( Banco Central de la Reserva de El Salvador)



	1993
	Perú
	“Reformulación de la Ley de Seguros”

(Superintendencia de Bancos y Seguros)



	1994
	Perú
	“Norma sobre  requerimiento de información para inversiones”

	
	
	“Norma sobre valorización de inversiones”.  

	
	
	 “Manual de procedimiento de control de las inversiones” (Superintendencia de Bancos y Seguros)


	1995
	Ecuador
	“Reformulación de la Ley de Seguros”

(Superintendencia de Bancos y Seguros)



	1996
	Costa Rica
	“ Evaluación del Programa de reestructuración del INS y presentación de un plan de acción complementario”.

“Revisión del Proyecto de ley de Seguros”

“ Conclusiones y recomendaciones para el desarrollo del 

    mercado de seguros en Costa Rica”

( Instituto Nacional de Seguros)



	1997
	Uruguay
	“Modelo de Supervisión” 

“Análisis y Recomendaciones sobre normativa y actuación de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros, basado en el modelo de supervisión propuesto ( control del capital mínimo, reservas técnicas, análisis de inversiones, control de reaseguradores extranjeros, fomento de la transparencia y otros)”

“ Aplicación de indicadores”

( Superintendencia de Seguros y Reaseguros del Uruguay)

	1997
	Bolivia
	“Informe sobre operación y supervisión de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros de

Bolivia”     

(Sistema de Regulación Financiera – SIREFI)



	1998 Marzo
	Bolivia
	“Revisión del proyecto de Ley de seguros y elaboración de propuesta y modificación al proyecto”.

(Ministerio de Pensiones)



	1998 Septiembre
	Bolivia
	“Preparación y formulación de reglamentos de inversiones, reservas técnicas y SOAT”.                                      (Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros)

                                   

	1999 Febrero
	Ecuador
	“Estados Financieros, Plan de Cuentas y Manual      Contable”.

“Norma para la aplicación del Margen de Solvencia”.

“Norma sobre régimen, valorización y control de

inversiones”

“Normas sobre Reservas Técnicas”

“Régimen de información al público”.

“Manual de monitoreo basado en indicadores financieros y técnicos”.

“Normas aplicables a los auditores externos” (Superintendencia de Bancos y Seguros)



	1999 Julio
	Panamá
	“Evaluación de la estructura organizacional de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá”.

(Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá)



	2002
	Honduras
	“Elaboración de los reglamentos provenientes de la nueva Ley de Seguros”

Inversiones

Margen de Solvencia

Reservas Técnicas

Provisión de Primas y Documentos

Registro Ajustadores

Registro de Corredores

Reglamento de Reaseguradores

Reglamento de Sucursales

Otras formas de Comercialización

(Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras)                                

	
	
	


SEMINARIOS Y OTROS

Ha dictado seminarios, entre otros, para:

· La Superintendencia de Bancos y Seguros de Guatemala, sobre margen de solvencia para las Compañías de Seguros.

· El mercado asegurador de Honduras, sobre "El sistema previsional chileno, la Experiencia del Sector de Seguros."

· El mercado asegurador de El Salvador, sobre "Margen de Solvencia” y “ El sistema de pensiones chileno y su relación con el sector asegurador".

​​-     Universidad Adolfo Ibáñez, Chile, Seminario de Seguros.  

Ha participado, entre otros, como experto y expositor en:

· Programa de Seguros de UNCTAD (Ginebra, 1996)

· Seminario de Seguros Asamblea General del BID (Paris, 1999)

· Seminario Ejecutivo, Regulación y Supervisión de Seguros, Financial Supervisory Agency of Japan and OECD (Tokio, 1999)

· Seminario OECD-EC-Gobierno de Chile, sobre regulación de las compañías de seguros de vida (Chile 1999)

· Mesa Redonda Latino América 2001,International Insurance Counsil y FIDES (Miami,2001)

· X Convención Internacional de Seguros FASECOLDA, (Colombia, 2001)

· VI Conferencia sobre Supervisión Financiera “Gestión de Riesgos de Seguros”, (Guatemala, 2001)

· Mesa Redonda Latino América 2002,  International Insurance Counsil y FIDES (Miami, 2002)

· Seminario sobre Desarrollo de Instituciones Financieras No Bancarias en Latino América, Banco Mundial ( Chile, 2002)

· Seminario Latinoamericano de Seguros y Reaseguros, Mercado Asegurador (Argentina, 2003)

AFILIACIONES INTERNACIONALES

Hasta Mayo 2003 fue miembro del Comité Ejecutivo y Técnico de la International Association of Insurance Supervisors (IAIS) y estuvo bajo su responsabilidad la Secretaría Ejecutiva de la Asociación de Supervisores de Seguros de América Latina (ASSAL), desde inicios de los años noventa. 

Marzo, 2004

